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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2021-00163-00 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES- RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A. 

DEMANDADOS: EDWIN ANTONIO SUÁREZ JARAMILLO y GLORIA 
INÉS JARAMILLO DE SUÁREZ 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DEMANDA 

AUTO: 0329 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023 

 

I. ASUNTO 

Procede el despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de la demanda 

presentada en el medio de control de la referencia. 

 

II. CONSIDERACIONES 

Encontrándose el proceso pendiente de resolver las medidas cautelares solicitadas, 

las partes presentaron escrito por medio del cual solicitaron:  

 

“En consideración a la facultad otorgada por el artículo 314 del CGP, en cuanto 

al desistimiento de las pretensiones y teniendo en cuenta que la parte 

demanda (sic) ha cancelado la totalidad de la obligación – causal invocada en 

este proceso, hemos acordado las partes, con coadyuvancia de la 

representante legal, solicitar al despacho la terminación del proceso por 

consenso entre los interesados, sin que haya objeción por efectos de las 

medidas cautelares, pues no se perfeccionaron.  

 

Por lo anterior al despacho con el respeto de usanza, solicitamos la 

terminación del proceso, y su respectivo archivo, sin que haya condena en 

costas para ninguna de las partes. Desde ya manifestamos que renunciamos 
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a todos los términos que sean favorables.” (Archivos 121 y 122 del expediente 

virtual).  

 

Con este archivo venía adjunto certificación de la Tesorera de la Terminal de 

Transportes de Manizales donde se indica que al 25 de enero de 2023 el señor 

EDWIN ANTONIO SUÁREZ JARAMILLO, se encuentra a paz y salvo por concepto 

de arrendamiento. 

 

De igual manera se aportó constancia de la remisión del escrito de desistimiento 

desde el correo electrónico del demandado y de la entidad demandante. (Archivos 

123 y 129 del expediente virtual). 

 

III. CONSIDERACIONES 

Respecto de la oportunidad para presentar desistimiento de la demanda, el artículo 

314 del Código General del Proceso dispone: 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 

proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 

las pretensiones y personas no comprendidas en él…” (Subrayas y 

negrillas del Despacho) 

Por su parte el artículo 316 del CGP, consagra: 

Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales.  

… 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, 

lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios 

en los siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
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2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada 

y no estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas. 

De los artículos anteriores, teniendo en cuenta que en el asunto de marras no se ha 

proferido sentencia y que la solicitud la realiza tanto la parte demandante como la 

demandada, quienes además cuentan con facultad expresa para desistir, es 

procedente aceptar por parte del despacho el desistimiento de la demanda, sin que 

haya lugar a levantamiento de medidas cautelares toda vez que no fueron 

decretadas en el trámite del proceso. 

 

En relación con la condena en costas, dispuesta en el artículo 316 del Código 

General del Proceso, se tiene que en este caso la solicitud es coadyuvada por 

ambas partes procesales; adicional a esto y teniendo en cuenta lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 365 del CGP, en el presente caso las costas no se causaron 

ni aparecen probadas en el expediente, razón por la cual no hay lugar a condenar 

en costas a la parte demandante.  

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda que, en ejercicio del medio 

de control de Controversias Contractuales por Restitución de Bien Inmueble 

Arrendado, promovió la TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A. en 

contra de los señores EDWIN ANTONIO SUÁREZ JARAMILLO y GLORIA INÉS 

JARAMILLO DE SUÁREZ. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia. 

 

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS, por lo expuesto en la parte considerativa. 
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CUARTO:  Ejecutoriada la presente providencia devuélvanse los remanentes si los 

hubiere y ARCHÍVESE el expediente previo a las anotaciones pertinentes en el 

programa Justicia Siglo XXI.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

 JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e671736216e549c987ea7ca90f5e4c6004ca342319645ede7f3beba98c3d9d60

Documento generado en 17/02/2023 01:27:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES   

  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00277- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  PAULA ANDREA SALAZAR SÁNCHEZ 

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y MUNICIPIO DE MANIZALES 

ASUNTO:  VINCULA 

AUTO:  0345 

ESTADO:  017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023  

  

Mediante auto No. 1502 del 10 de octubre de 2022 se procedió a admitir la presente 

demanda que en sede del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

interpuso la señora PAULA ANDREA SALAZAR SÁNCHEZ en contra de LA 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MANIZALESS, 

entidades que fueron debidamente notificadas y a quienes a la fecha presente le está 

corriendo el término para la contestación de la demanda. No obstante lo anterior, 

observa el Despacho lo siguiente: 

 

El parágrafo primero del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 establece: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 

Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que 

se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la 



 

pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación 

de la entidad territorial. 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 

deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en 

la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de 

los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios 

de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 

decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 

con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 

mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte 

de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías. 

Por su parte, el artículo del Decreto 942 de 2022 “Por el cual se modifican algunos 

artículos de la Sección 3, Capitulo 2, Título 4, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 

2015 -Único Reglamentario del Sector Educación- sobre el reconocimiento y pago de 

Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y se dictan otras disposiciones”, indica: 

 

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. La Entidad Territorial Certificada en 

Educación y la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán las responsables del pago 

de la sanción por mora en el pago tardío de las cesantías, en aquellos eventos en los 

que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

términos previstos para cada una de ellas en los artículos 2.4.4.2.3.2.22 y 

2.4.4.2.3.2.27 del presente decreto, así como de los términos aplicables para la 

notificación y la resolución de recursos de acuerdo con el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o la norma que lo modifique, 

adicione o sustituya. 

 



 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. La sanción 

moratoria no afectará los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y, en caso de presentarse, su pago será responsabilidad de la entidad que 

la genere. 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable de pagar la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 

de la prestación se generó como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En caso de que se presenten 

demoras en el pago de las cesantías imputables a la sociedad fiduciaria encargada 

de la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio que ocasionen sanción moratoria, deberá ser cubierta con el 

patrimonio de la sociedad fiduciaria. 

En el evento en que la sanción por mora resulte imputable a las dos entidades antes 

enunciadas, ésta deberá calcularse y pagarse de forma proporcional según los días 

de retraso en el reconocimiento o el pago que corresponda para cada entidad. 

En consecuencia, habrá de vincularse a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  dentro 

del presente trámite, toda vez que es esta quien ejecuta el contrato de fiducia mercantil 

suscrito por el Ministerio de Educación Nacional para la administración de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y en quien, 

eventualmente, podría recaer el pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno 

de las cesantías en el presente medio de control.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE   

  

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite en sede del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., por lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

entidad vinculada, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 175 de la Ley 

1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  



 

TERCERO: La entidad vinculada deberá contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Asimismo, dentro de 

este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último artículo 

citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección electrónica.  

 

En igual sentido, dará cumplimiento estricto a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, 

en cuanto a la remisión de memoriales con destino a este proceso, en concordancia 

con lo estipulado en especial, en el artículo 186 del CPACA los cuales deberán 

remitirse al correo electrónico admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

CUARTO: SE ADVIERTE que los términos para la contestación de la vinculada corren 

de manera independiente y simultánea a los de las entidades que ya fueron notificadas 

del auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES   

  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00282- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  MARÍA CONSUELO OSORIO VALENCIA 

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  VINCULA 

AUTO:  0348 

ESTADO:  017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023  

  

Mediante auto No. 1925 del 1º de diciembre de 2022 se procedió a admitir la presente 

demanda que en sede del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

interpuso la señora MARÍA CONSUELO OSORIO VALENCIA en contra de LA 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS, entidades que fueron debidamente notificadas y a quienes a la fecha 

presente les está corriendo el término de traslado de la demanda. No obstante lo 

anterior, observa el Despacho lo siguiente: 

 

El parágrafo primero del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 establece: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 

Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que 

se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la 



 

pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación 

de la entidad territorial. 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 

deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en 

la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de 

los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios 

de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 

decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 

con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 

mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte 

de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías. 

Por su parte, el artículo del Decreto 942 de 2022 “Por el cual se modifican algunos 

artículos de la Sección 3, Capitulo 2, Título 4, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 

2015 -Único Reglamentario del Sector Educación- sobre el reconocimiento y pago de 

Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y se dictan otras disposiciones”, indica: 

 

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. La Entidad Territorial Certificada en 

Educación y la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán las responsables del pago 

de la sanción por mora en el pago tardío de las cesantías, en aquellos eventos en los 

que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

términos previstos para cada una de ellas en los artículos 2.4.4.2.3.2.22 y 

2.4.4.2.3.2.27 del presente decreto, así como de los términos aplicables para la 

notificación y la resolución de recursos de acuerdo con el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o la norma que lo modifique, 

adicione o sustituya. 

 



 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. La sanción 

moratoria no afectará los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y, en caso de presentarse, su pago será responsabilidad de la entidad que 

la genere. 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable de pagar la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 

de la prestación se generó como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En caso de que se presenten 

demoras en el pago de las cesantías imputables a la sociedad fiduciaria encargada 

de la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio que ocasionen sanción moratoria, deberá ser cubierta con el 

patrimonio de la sociedad fiduciaria. 

En el evento en que la sanción por mora resulte imputable a las dos entidades antes 

enunciadas, ésta deberá calcularse y pagarse de forma proporcional según los días 

de retraso en el reconocimiento o el pago que corresponda para cada entidad. 

En consecuencia, habrá de vincularse a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  dentro 

del presente trámite, toda vez que es esta quien ejecuta el contrato de fiducia mercantil 

suscrito por el Ministerio de Educación Nacional para la administración de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y en quien, 

eventualmente, podría recaer el pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno 

de las cesantías en el presente medio de control.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE   

  

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite en sede del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., por lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

entidad vinculada, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 175 de la Ley 

1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  



 

TERCERO: La entidad vinculada deberá contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Asimismo, dentro de 

este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último artículo 

citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección electrónica.  

 

En igual sentido, dará cumplimiento estricto a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, 

en cuanto a la remisión de memoriales con destino a este proceso, en concordancia 

con lo estipulado en especial, en el artículo 186 del CPACA los cuales deberán 

remitirse al correo electrónico admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

CUARTO: SE ADVIERTE que los términos para la contestación de la vinculada corren 

de manera independiente y simultánea a los de las entidades que ya fueron notificadas 

del auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES   

  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00333- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  RIVIAN ALEJANDRO CARDONA HINCAPIÉ 

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  VINCULA 

AUTO:  0346 

ESTADO:  017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023  

  

Mediante auto No. 1883 del 28 de noviembre de 2022 se procedió a admitir la presente 

demanda que en sede del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

interpuso el señor RIVIAN ALEJANDRO CARDONA HINCAPIÉ en contra de LA 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS, entidades que fueron debidamente notificadas y a quienes a la fecha 

presente les está corriendo el término de traslado de la demanda. No obstante lo 

anterior, observa el Despacho lo siguiente: 

 

El parágrafo primero del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 establece: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 

Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que 

se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la 



 

pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación 

de la entidad territorial. 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 

deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en 

la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de 

los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios 

de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 

decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 

con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 

mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte 

de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías. 

Por su parte, el artículo del Decreto 942 de 2022 “Por el cual se modifican algunos 

artículos de la Sección 3, Capitulo 2, Título 4, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 

2015 -Único Reglamentario del Sector Educación- sobre el reconocimiento y pago de 

Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y se dictan otras disposiciones”, indica: 

 

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. La Entidad Territorial Certificada en 

Educación y la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán las responsables del pago 

de la sanción por mora en el pago tardío de las cesantías, en aquellos eventos en los 

que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

términos previstos para cada una de ellas en los artículos 2.4.4.2.3.2.22 y 

2.4.4.2.3.2.27 del presente decreto, así como de los términos aplicables para la 

notificación y la resolución de recursos de acuerdo con el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o la norma que lo modifique, 

adicione o sustituya. 

 



 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. La sanción 

moratoria no afectará los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y, en caso de presentarse, su pago será responsabilidad de la entidad que 

la genere. 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable de pagar la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 

de la prestación se generó como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En caso de que se presenten 

demoras en el pago de las cesantías imputables a la sociedad fiduciaria encargada 

de la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio que ocasionen sanción moratoria, deberá ser cubierta con el 

patrimonio de la sociedad fiduciaria. 

En el evento en que la sanción por mora resulte imputable a las dos entidades antes 

enunciadas, ésta deberá calcularse y pagarse de forma proporcional según los días 

de retraso en el reconocimiento o el pago que corresponda para cada entidad. 

En consecuencia, habrá de vincularse a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  dentro 

del presente trámite, toda vez que es esta quien ejecuta el contrato de fiducia mercantil 

suscrito por el Ministerio de Educación Nacional para la administración de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y en quien, 

eventualmente, podría recaer el pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno 

de las cesantías en el presente medio de control.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE   

  

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite en sede del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., por lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

entidad vinculada, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 175 de la Ley 

1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  



 

TERCERO: La entidad vinculada deberá contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Asimismo, dentro de 

este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último artículo 

citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección electrónica.  

 

En igual sentido, dará cumplimiento estricto a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, 

en cuanto a la remisión de memoriales con destino a este proceso, en concordancia 

con lo estipulado en especial, en el artículo 186 del CPACA los cuales deberán 

remitirse al correo electrónico admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

CUARTO: SE ADVIERTE que los términos para la contestación de la vinculada corren 

de manera independiente y simultánea a los de las entidades que ya fueron notificadas 

del auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo
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Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES   

  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00338- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  OVER CAMILO ORTEGÓN VEGA 

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  VINCULA 

AUTO:  0347 

ESTADO:  017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023  

  

Mediante auto No. 1910 del 30 de noviembre de 2022 se procedió a admitir la presente 

demanda que en sede del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

interpuso el señor OVER CAMILO ORTEGÓN VEGA en contra de LA NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS, entidades que fueron debidamente notificadas y a quienes a la fecha 

presente les está corriendo el término de traslado de la demanda. No obstante lo 

anterior, observa el Despacho lo siguiente: 

 

El parágrafo primero del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 establece: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 

Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que 

se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la 



 

pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación 

de la entidad territorial. 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 

deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en 

la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de 

los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios 

de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 

decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 

con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 

mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte 

de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías. 

Por su parte, el artículo del Decreto 942 de 2022 “Por el cual se modifican algunos 

artículos de la Sección 3, Capitulo 2, Título 4, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 

2015 -Único Reglamentario del Sector Educación- sobre el reconocimiento y pago de 

Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y se dictan otras disposiciones”, indica: 

 

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. La Entidad Territorial Certificada en 

Educación y la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán las responsables del pago 

de la sanción por mora en el pago tardío de las cesantías, en aquellos eventos en los 

que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

términos previstos para cada una de ellas en los artículos 2.4.4.2.3.2.22 y 

2.4.4.2.3.2.27 del presente decreto, así como de los términos aplicables para la 

notificación y la resolución de recursos de acuerdo con el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o la norma que lo modifique, 

adicione o sustituya. 

 



 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. La sanción 

moratoria no afectará los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y, en caso de presentarse, su pago será responsabilidad de la entidad que 

la genere. 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable de pagar la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 

de la prestación se generó como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En caso de que se presenten 

demoras en el pago de las cesantías imputables a la sociedad fiduciaria encargada 

de la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio que ocasionen sanción moratoria, deberá ser cubierta con el 

patrimonio de la sociedad fiduciaria. 

En el evento en que la sanción por mora resulte imputable a las dos entidades antes 

enunciadas, ésta deberá calcularse y pagarse de forma proporcional según los días 

de retraso en el reconocimiento o el pago que corresponda para cada entidad. 

En consecuencia, habrá de vincularse a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  dentro 

del presente trámite, toda vez que es esta quien ejecuta el contrato de fiducia mercantil 

suscrito por el Ministerio de Educación Nacional para la administración de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y en quien, 

eventualmente, podría recaer el pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno 

de las cesantías en el presente medio de control.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE   

  

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite en sede del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., por lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

entidad vinculada, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 175 de la Ley 

1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  



 

TERCERO: La entidad vinculada deberá contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Asimismo, dentro de 

este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último artículo 

citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección electrónica.  

 

En igual sentido, dará cumplimiento estricto a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, 

en cuanto a la remisión de memoriales con destino a este proceso, en concordancia 

con lo estipulado en especial, en el artículo 186 del CPACA los cuales deberán 

remitirse al correo electrónico admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

CUARTO: SE ADVIERTE que los términos para la contestación de la vinculada corren 

de manera independiente y simultánea a los de las entidades que ya fueron notificadas 

del auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES   

  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00376- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  DIANA CRISTINA SÁNCHEZ VARGAS 

ACCIONADA:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  VINCULA 

AUTO:  0349 

ESTADO:  017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023  

  

Mediante auto No. 2095 del 16 de diciembre de 2022 se procedió a admitir la presente 

demanda que en sede del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

interpuso la señora DIANA CRISTINA SÁNCHEZ VARGAS en contra de LA 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS, entidades que fueron debidamente notificadas y a quienes a la fecha 

presente les está corriendo el término de traslado de la demanda. No obstante lo 

anterior, observa el Despacho lo siguiente: 

 

El parágrafo primero del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 establece: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 

Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que 

se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la 



 

pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación 

de la entidad territorial. 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 

deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en 

la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de 

los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios 

de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 

decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 

con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 

mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte 

de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías. 

Por su parte, el artículo del Decreto 942 de 2022 “Por el cual se modifican algunos 

artículos de la Sección 3, Capitulo 2, Título 4, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 

2015 -Único Reglamentario del Sector Educación- sobre el reconocimiento y pago de 

Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y se dictan otras disposiciones”, indica: 

 

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. La Entidad Territorial Certificada en 

Educación y la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán las responsables del pago 

de la sanción por mora en el pago tardío de las cesantías, en aquellos eventos en los 

que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

términos previstos para cada una de ellas en los artículos 2.4.4.2.3.2.22 y 

2.4.4.2.3.2.27 del presente decreto, así como de los términos aplicables para la 

notificación y la resolución de recursos de acuerdo con el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o la norma que lo modifique, 

adicione o sustituya. 

 



 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. La sanción 

moratoria no afectará los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y, en caso de presentarse, su pago será responsabilidad de la entidad que 

la genere. 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable de pagar la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 

de la prestación se generó como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En caso de que se presenten 

demoras en el pago de las cesantías imputables a la sociedad fiduciaria encargada 

de la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio que ocasionen sanción moratoria, deberá ser cubierta con el 

patrimonio de la sociedad fiduciaria. 

En el evento en que la sanción por mora resulte imputable a las dos entidades antes 

enunciadas, ésta deberá calcularse y pagarse de forma proporcional según los días 

de retraso en el reconocimiento o el pago que corresponda para cada entidad. 

En consecuencia, habrá de vincularse a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  dentro 

del presente trámite, toda vez que es esta quien ejecuta el contrato de fiducia mercantil 

suscrito por el Ministerio de Educación Nacional para la administración de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y en quien, 

eventualmente, podría recaer el pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno 

de las cesantías en el presente medio de control.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE   

  

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite en sede del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., por lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

entidad vinculada, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 175 de la Ley 

1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  



 

TERCERO: La entidad vinculada deberá contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Asimismo, dentro de 

este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último artículo 

citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección electrónica.  

 

En igual sentido, dará cumplimiento estricto a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, 

en cuanto a la remisión de memoriales con destino a este proceso, en concordancia 

con lo estipulado en especial, en el artículo 186 del CPACA los cuales deberán 

remitirse al correo electrónico admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

CUARTO: SE ADVIERTE que los términos para la contestación de la vinculada corren 

de manera independiente y simultánea a los de las entidades que ya fueron notificadas 

del auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2023-00023- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARÍA STELLA QUINTERO HERRERA 

DEMANDADOS:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 

AUTO:  0324 

ESTADO:  017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023 

  

ASUNTO  

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de referencia, que da 

origen a la presente actuación.   

 

CONSIDERACIONES  

  

Por encontrarse el lleno de los requisitos legales consagrados en el artículo 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda dentro del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por la señora MARÍA STELLA QUINTERO 

HERRERA en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE   

  

PRIMERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

  



 
 

 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a los representantes legales de 

las entidades demandadas, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 

175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y con 

las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011.  

  

QUINTO: Los demandados deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo, dentro 

de este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último 

artículo citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección 

electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino 

a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, en el artículo 186 del 

CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

SEXTO: Se reconoce personería a las abogadas LUZ HERLINDA ÁLVAREZ 

SALINAS, identificada con la cédula de ciudadanía No 30.238.932 y tarjeta 

profesional No 293.598 y LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.960.717 para representar a la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido visible en el archivo “04Poder.pdf” 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2023-00025- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  LUZ MARÍA RAMÍREZ RAMÍREZ 

DEMANDADOS:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 

AUTO:  0325 

ESTADO:  017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023 

  

ASUNTO  

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de referencia, que da 

origen a la presente actuación.   

 

CONSIDERACIONES  

  

Por encontrarse el lleno de los requisitos legales consagrados en el artículo 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda dentro del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por la señora LUZ MARÍA RAMÍREZ 

RAMÍREZ en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE   

  

PRIMERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

  



 
 

 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a los representantes legales de 

las entidades demandadas, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 

175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y con 

las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011.  

  

QUINTO: Los demandados deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo, dentro 

de este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último 

artículo citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección 

electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino 

a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, en el artículo 186 del 

CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

SEXTO: Se reconoce personería a las abogadas LUZ HERLINDA ÁLVAREZ 

SALINAS, identificada con la cédula de ciudadanía No 30.238.932 y tarjeta 

profesional No 293.598 y LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.960.717 para representar a la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido visible en el archivo “04Poder.pdf” 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2023-00026- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JOSÉ RAFAEL BAUTISTA LONDOÑO 

DEMANDADOS:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 

AUTO:  0326 

ESTADO:  017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023 

  

ASUNTO  

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de referencia, que da 

origen a la presente actuación.   

 

CONSIDERACIONES  

  

Por encontrarse el lleno de los requisitos legales consagrados en el artículo 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda dentro del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por el señor JOSÉ RAFAEL BAUTISTA 

LONDOÑO en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE   

  

PRIMERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

  



 
 

 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a los representantes legales de 

las entidades demandadas, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 

175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y con 

las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011.  

  

QUINTO: Los demandados deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo, dentro 

de este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último 

artículo citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección 

electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino 

a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, en el artículo 186 del 

CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

SEXTO: Se reconoce personería a las abogadas LUZ HERLINDA ÁLVAREZ 

SALINAS, identificada con la cédula de ciudadanía No 30.238.932 y tarjeta 

profesional No 293.598 y LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.960.717 para representar a la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido visible en el archivo “04Poder.pdf” 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2023-00027- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  FLORALBA ALZATE ECHEVERRY 

DEMANDADOS:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 

AUTO:  0327 

ESTADO:  017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023 

  

ASUNTO  

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de referencia, que da 

origen a la presente actuación.   

 

CONSIDERACIONES  

  

Por encontrarse el lleno de los requisitos legales consagrados en el artículo 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda dentro del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por la señora FLORALBA ALZATE 

ECHEVERRY en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE   

  

PRIMERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

  



 
 

 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a los representantes legales de 

las entidades demandadas, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 

175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y con 

las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011.  

  

QUINTO: Los demandados deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo, dentro 

de este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último 

artículo citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección 

electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino 

a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, en el artículo 186 del 

CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

SEXTO: Se reconoce personería a las abogadas LUZ HERLINDA ÁLVAREZ 

SALINAS, identificada con la cédula de ciudadanía No 30.238.932 y tarjeta 

profesional No 293.598 y LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.960.717 para representar a la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido visible en el archivo “04Poder.pdf” 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2023-00028- 00  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA ROMERO COLORADO 

DEMANDADOS:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 

AUTO:  0328 

ESTADO:  017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023 

  

ASUNTO  

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de referencia, que da 

origen a la presente actuación.   

 

CONSIDERACIONES  

  

Por encontrarse el lleno de los requisitos legales consagrados en el artículo 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda dentro del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por la señora GLORIA PATRICIA 

ROMERO COLORADO en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE   

  

PRIMERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

  



 
 

 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a los representantes legales de 

las entidades demandadas, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 

175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y con 

las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011.  

  

QUINTO: Los demandados deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo, dentro 

de este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último 

artículo citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección 

electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino 

a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, en el artículo 186 del 

CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

SEXTO: Se reconoce personería a las abogadas LUZ HERLINDA ÁLVAREZ 

SALINAS, identificada con la cédula de ciudadanía No 30.238.932 y tarjeta 

profesional No 293.598 y LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.960.717 para representar a la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido visible en el archivo “04Poder.pdf” 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00049-00 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE 

LEY O ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDANTE: KAREN JULIETH MORALES ORJUELA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA DORADA- CALDAS 

AUTO N°: 321 

ESTADO Nº:  017 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023 

 

El Despacho admite la demanda de la referencia por encontrar reunidos los 

requisitos del art. 10 de la Ley 393 de 1997.  Adicionalmente, este Despacho Judicial 

tiene competencia para conocer del proceso de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 155 numeral 10 del CPACA, en concordancia con el art. 3 de la Ley 393 de 

1997.  Por lo expuesto, se dispone: 

1. ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de Cumplimiento 

de Normas con Fuerza Material de Ley o Actos Administrativos, formuló la 

señora KAREN JULIETH MORALES ORJUELA en contra del MUNICIPIO DE 

LA DORADA- CALDAS. 

 

2. De conformidad con el art. 13 de la Ley 393 de 1997, notifíquese personalmente 

al señor Alcalde del Municipio de La Dorada, a quien se le remitirá copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

3. La decisión que ponga fin a esta instancia judicial será proferida dentro de los 

veinte (20) días siguientes a la notificación de esta providencia. Adicionalmente 

se informa al sujeto pasivo de este medio de control que tienen derecho a 

hacerse parte en el proceso y a allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro 

de los tres días siguientes a la notificación. 

 

4. La entidad accionada deberá rendir informe, en el término de tres (3) días, 

anexando la documentación donde consten los antecedentes del mismo. La 

omisión injustificada en el envío de estas pruebas acarreará responsabilidad 

disciplinaria (art. 17 de la Ley 393 de 1997). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ MEJÍA  

JUEZ 
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